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Previo a resolver lo que corresponda y de cara a la petición elevada por el 
apoderado del demandante, aclárese la misma, señalando el fundamento 
jurídico de su solicitud anormal de terminación del proceso (Libro Segundo, 
Sección Quita, Capítulo Único del C.G.P.), esto es, si es por transacción (art. 
321 y 313 del C.G. del P.) o por desistimiento (art. 314 ibídem).    
 
NOTIFÍQUESE, 
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